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Conferencia de revisión del Acuerdo sobre la aplicación  
de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas  
sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas 
a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios 
Nueva York, 24 a 28 de mayo de 2010 

 
 
 

  Organización de los trabajos 
 
 

  Preguntas 
 
 

 Se ruega a las delegaciones que preparen sus intervenciones en torno a las 
preguntas siguientes, que establecerán el contexto de las deliberaciones destinadas a 
evaluar la eficacia del Acuerdo1: 

 1. ¿En qué ámbitos se están aplicando generalmente bien las 
recomendaciones adoptadas en la Conferencia de revisión celebrada en 
2006? 

 2. ¿En qué ámbitos se están empezando a aplicar las recomendaciones 
adoptadas en la Conferencia de revisión celebrada en 2006 o se han 
hecho pocos progresos para aplicarlas? 

 3. ¿Qué medidas podrían proponerse para seguir reforzando el contenido y 
los métodos de aplicación del Acuerdo? 

__________________ 

 1  Sin embargo, eso no impide que las delegaciones traten otras cuestiones para complementar e 
informar las deliberaciones. 



A/CONF.210/2010/___  
 

10-20532 2 
 

  Programa de trabajo 
 
 

Fecha/hora Tema del programa y actividad 

   Lunes 24 de mayo de 2010  

10.00 a 13.00 horas Temas 1 a 7 Apertura de la Conferencia 

 Tema 8 Examen de la eficacia del Acuerdo para asegurar la 
conservación y ordenación de las poblaciones de 
peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios 

 Tema 8 a) Examen de la aplicación de las recomendaciones 
sobre la conservación y ordenación de las poblaciones 
de peces (preguntas 1 y 2): 

   • Aprobación y aplicación de medidas 

   • Establecimiento de nuevas organizaciones y 
nuevos acuerdos regionales de ordenación 
pesquera 

   • Aplicación del criterio de precaución y enfoque 
basado en los ecosistemas 

   • Aplicación de medidas de compatibilidad 

   • Elaboración de criterios de ordenación basados en 
zonas geográficas específicas 

   • Ordenación de la capacidad de pesca y 
eliminación de subsidios 

   • Aparejos perdidos o abandonados y descartes 

   • Recopilación de datos e intercambio de 
información 

   • Actividades llevadas a cabo por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) 

15.00 a 18.00 horas Tema 8 a) 

(continuación) 

Examen de la aplicación de las recomendaciones 
sobre los mecanismos de cooperación internacional y 
los Estados no miembros(preguntas 1 y 2): 

   • Fortalecimiento de mandatos y medidas en las 
organizaciones o acuerdos regionales de 
ordenación pesquera 

   • Examen de resultados y directrices sobre las 
mejores prácticas 

   • Aumento y fortalecimiento de la cooperación 
entre las organizaciones o acuerdos regionales de 
ordenación pesquera 
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Fecha/hora Tema del programa y actividad 

      • Participación en las organizaciones o acuerdos 
regionales de ordenación pesquera 

   • Adopción de decisiones y otros procesos en las 
organizaciones o acuerdos regionales de 
ordenación pesquera 

   • Control de los Estados del pabellón y relación 
auténtica 

   • Pesca de los Estados en desarrollo 

Martes 25 de mayo de 2010  

10.00 a 13.00 horas Tema 8 a) 

(continuación) 

Examen de la aplicación de las recomendaciones 
sobre el seguimiento, el control y la vigilancia, y 
sobre el cumplimento y la ejecución (preguntas 1 y 2): 

   • Fortalecimiento del control efectivo sobre los 
buques 

   • Evaluación de la actuación de los Estados del 
pabellón 

   • Adopción de medidas para los Estados del puerto 

   • Fortalecimiento de los sistemas de aplicación y 
cumplimiento en las organizaciones o acuerdos 
regionales de ordenación pesquera 

   • Mecanismos alternativos para el cumplimiento y 
la ejecución en las organizaciones o acuerdos 
regionales de ordenación pesquera 

   • Reglamentación de los buques de transporte, 
abastecimiento y reaprovisionamiento de 
combustible 

   • Fortalecimiento de los acuerdos de acceso a los 
recursos pesqueros 

   • Medidas relacionadas con los mercados 

   • Red de seguimiento, control y vigilancia 

   • Registro mundial de buques pesqueros 

   • Actividades llevadas a cabo por la FAO 

15.00 a 18.00 horas Tema 8 a) 

(continuación) 

Examen de las recomendaciones sobre los Estados en 
desarrollo y los Estados que no son parte en el 
Acuerdo (preguntas 1 y 2): 

   • Promoción de una mayor participación en el 
Acuerdo 

   • Aumento de la participación de los Estados en 
desarrollo en las organizaciones o acuerdos 
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Fecha/hora Tema del programa y actividad 

   regionales de ordenación pesquera 

   • Cooperación con los Estados en desarrollo y 
asistencia a esos Estados 

   • Necesidad de fomentar la capacidad de los 
Estados en desarrollo para aplicar el Acuerdo 

   • Mecanismos y programas de fomento de la 
capacidad 

Miércoles 26 de mayo de 2010  

10.00 a 13.00 horas Tema 8 b) Examen de los medios propuestos para seguir 
reforzando el contenido y los métodos de aplicación 
del Acuerdo (pregunta 3) 

15:00 a 18:00 horas Tema 8 b) 
(continuación) 

Examen de los medios propuestos para seguir 
reforzando el contenido y los métodos de aplicación 
del Acuerdo (pregunta 3) 

Jueves 27 de mayo de 2010  

10.00 a 13.00 horas  Presentación y examen del resumen de las 
deliberaciones en relación con el tema 8 b), preparado 
por el Presidente 

15.00 a 18.00 horas  Examen del informe final de la Conferencia 

Viernes 28 de mayo de 2010  

10.00 a 15.00 horas  Continuación del examen del informe final de la 
Conferencia 

15.00 a 18.00 horas Temas 9 a 12 Clausura de la Conferencia 

 


